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SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO 
                               

ACTA Nº 07  DEL 02 MARZO 2010 
 
 
 
En la sala de reuniones de la   I. Municipalidad de El Quisco, a dos de marzo año 2010, 
siendo las 11:15hrs. a.m. se da comienzo a la sesión ordinaria de Concejo, presidida por El 
Concejal Don Cristofer Ceballos Lira; asisten los Honorables Concejales, Don Guillermo 
Romo Díaz, Don Juan Berríos Olmedo, Don José Moraga Lira, Don Guillermo Vidal Devia 
y Doña María Bianchi Berroeta; Los funcionarios Sra. Mª Angélica Villarroel, Secretaria 
Municipal (S) y Don Fernando Silva, Director Departamento Jurídico.  
 
 
En el nombre de Dios y la Patria, la Señorita Presidenta da por iniciada la sesión; El señor 
Secretario Municipal da lectura a la:  
 
 

TABLA 
 

 
 
1.- Lectura o aprobación del acta anterior. 
2.-      Correspondencia. 
3.-       Cuenta Srta. Alcaldesa. 
4.- DAEM; Fondo de Apoyo para el Mejoramiento de la Gestión de 

Educación Municipal año 2010.-   
5.- Informe Comisiones del Concejo. 
6.- Informe Señores Concejales. 
7.- Varios. 
 
 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Primero informar que la Srta. 
Alcaldesa fue citada a la Gobernación Provincial por el tema de emergencia, la acompaña 
Don Pedro Molina, Sra. Marlene y Don Antonio Paredes. Bajo esta circunstancia el Concejo 
será presidido por el Concejal Ceballos y estoy reemplazando a la Sra. Marlene como 
secretaria Municipal. 
 
La Srta. Alcaldesa me pidió que diera los agradecimientos a dos miembros del Concejo, al 
Concejal Ceballos y Concejal Berrios que se hicieron presente y han cooperado en el día 
del terremoto. 
 
Primer punto de la tabla: 
 
 
1.- Lectura o Aprobación del Acta  Anterior.- 
 
Me refiero a las Actas Nº 04, 05 y 06 del mes de febrero 2010. Actas aprobadas por la 
unanimidad de los señores Concejales presentes. 
 
 
Don  Guillermo Vidal D. Concejal: Antes quisiera contar el porqué de no poder participar 
en este Concejo; fueron muchos motivos, entre ellos familiares, comerciales, no tenía 
contemplado que fuera por tantas fechas seguidas, fue una temporada bastante 
complicada y compleja para mi, tuve algunos accidentes por eso quiero pedirles disculpas 
a la Srta. Alcaldesa colegas Concejales y a la Comunidad. 
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Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Siguiente punto de la tabla es de 
Correspondencia, no llegó ningún documento, tengo entendido que la Srta. Paulina 
Moyano, tiene algo, luego viene. 
 
 2.- Correspondencia.-  
 
       No hay. Siguiente punto de la tabla:  
 
3.- Cuenta Srta. Alcaldesa. 
 
     No hay.  
 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): La Municipalidad se constituye 
con el comité comunal de emergencia a los 20 minutos del terremoto en el Gimnasio 
Municipal, el problema fundamental obedece a la falta de los Servicios Básicos, de luz y 
agua potable. La Municipalidad en coordinación con ESVAL, han colocado estanques, 
tratando de abarcar toda la comuna para que el agua este accesible a los vecinos. En el 
resto hay daños bastante menores, se está trabajando en terreno, con el Departamento 
de Obras y el Departamento Social. En términos generales el balance de la comuna es de 
absoluta normalidad. 
 
Don Fernando Silva. Director Depto. Jurídico: Complementar lo que se ha dicho y señalar 
que la Alcaldesa, decretó comisión de servicio a todos los funcionarios de la Municipalidad 
para que se dedicaran a las actividades propias de una emergencia. Ayer se visitaron 
algunos sectores, asistieron desde auxiliares hasta Directores, se recorrieron todas las 
calles visitando y consultando a los vecinos. 
 
Don  Juan Berríos O. Concejal: Quiero dar las gracias a bomberos han estado en turnos de 
24 horas repartiendo agua y a la comunidad Maipú Mar porque de ahí se está 
abasteciendo  a la comuna de agua, también a Buses Florida, fue la única empresa que en 
la misma noche, de la 06:00 hrs. en adelante, trasladó gente para Santiago sin cobrar. Uno 
tiene que reconocer cosas de empresas que uno cree que no traen mucha utilidad a El 
Quisco, pero llegado el momento se ponen, hay que ser justo en eso. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: Contarles que tuve la oportunidad ayer de estar en el 
comité de emergencia provincial, con los Alcaldes de las comunas y con dos nuevos 
Ministros de Gobierno, el de Obras Públicas y el de Telecomunicaciones;  viendo el estado 
de las comunas, de El Tabo hacia acá es como si no ha pasado nada, pero de Cartagena 
para allá, pasó bastante, yo creo que ahí es donde tenemos que poner el esfuerzo ahora 
aparte de abastecer de agua a la comuna.  
 
En Cartagena hay más de 300 casas derrumbadas, estuve en terreno y en la Población 
Arellano, las casas estaban unas arriba de otras, en San Antonio, el asunto es bastante 
desastroso, sobre todo en lo que es vivienda social, en Villa Mar los 8 blocks están 
inutilizables…, toda esa gente está durmiendo en la calle y lo más terrible es que tú te 
bajas del vehículo y todos te piden agua…, no hay ningún local comercial abierto. 
 
En Ojos de Mar hay 4 desaparecidos, llegó un bus lleno de gente buscando a sus familiares 
y si tomas nota hay más de cuarenta, allá la situación es crítica, no hay agua, ni luz desde 
el terremoto; la nueva Gobernación quedó inutilizable, está como edificio de demolición, 
resistió más la Municipalidad antigua..; en el sector puertecito de pescadores hay como 80 
embarcaciones que se hundieron..; en Santo Domingo cambia el sentido, el problema es 
abastecimiento, el puente de Lo Gallardo quedó corrido alrededor de 1 metro, solamente 
tiene paso peatonal y de grupo. 
 
Ayer Conversábamos con el SEREMI de Obras Públicas el tema del agua y es un tema 
bastante complejo porque para que llegue agua tiene que haber luz, en este momento en 
San Antonio hay roturas de matrices en 10 lugares, se espera que den el agua y tengan 
que cortarla. Con esta situación acá no tendremos agua quizás hasta el sábado o domingo. 
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Tenemos que preocuparnos como Concejo, Municipalidad y poder ayudar a los demás. 
Nosotros con Cristofer -invito a todos los Concejales- conseguimos ayer el Club Deportivo 
Marítimo y partimos hoy a las 4 de la tarde, vamos a recibir todo lo que es alimento y 
ropas. En este momento El Quisco no tiene un lugar donde pueda acopiar, la 
Municipalidad está ocupada por el tema agua que es lo más importante, la idea no es 
cargar la mata, sino ayudar. Estaremos hoy, mañana y el jueves para distribuir 
primeramente a las comunas de Cartagena y San Antonio. De la séptima región me han 
llamado si tenemos cosas y ellos mandan un camión.., para allá está cortado también el 
puente que va a Rapel.   
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Lo otro importante, es mandar un poco de ayuda a los 
Quisqueños que están en Lebu, están con vida pero perdieron todo, están con la ropa 
puesta. 
 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Es complejo porque con las 
noticias que se tienen han sido asaltados los mismos Carabineros.   
  
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: La Andrea Blanco, hija de Pedro Blanco está 
coordinando llevar un poco de ayuda dentro de lo que entra en su vehículo a sus padres. 
 
Don  Juan Berríos O. Concejal: Respecto al tema de la ayuda, para que se note más, sería 
como  hermanarse con una comuna, supongamos Cartagena y que toda nuestra ayuda se 
enfoque a esa comuna. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: Hable ayer con Cartagena y San Antonio, toda la ayuda 
primero va hacia ellos. 
  
Don  Guillermo Romo D. Concejal: ¿Algarrobo estará haciendo algo? 
 
Don  José Moraga L. Concejal:  No está haciendo nada,  yo avise al Alcalde para que 
comunicara, que en El Quisco se está haciendo algo. 
 
La SUBDERE, autorizó treinta y un mil millones adicionales para los municipios, adelantar 
para distribuir. 
 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Siguiente punto de la tabla:  
 
 
4.- DAEM; Fondo de Apoyo para el Mejoramiento de la Gestión de Educación Municipal 
      año 2010.-   
 
 
(SE DEJA CONSTANCIA QUE UNA COPIA DEL PRESENTE INFORME SE ADJUNTA A LA 
PRESENTE ACTA PARA ARCHIVO MUNICIPAL Y OTRA COPIA SE ENTREGÓ A CADA 
MIEMBRO DEL CONCEJO) 
 
 
Don Emilio Loo P. Director DAEM; Lo que estamos presentando es un anticipo de los que 
es el Fondo de Apoyo para el Mejoramiento de la Gestión de Educación Municipal año 
2010, es un anticipo porque se nos señala en un principio que viene con los mismos 
valores del año 2009; lo que nosotros hicimos es presupuestando que nos llega la misma 
cantidad, menos el 10%, lo que nosotros planteamos es la iniciativa de los fondos con un 
máximo de M $ 72.000.-  de manera que si existe una mayor cantidad de fondos, nosotros 
podemos hacer una modificación y aumentar, si existen menos, tendremos que hacer una 
nueva modificación y disminuir algunas iniciativas, como lo hicimos el año 2009 con 
respecto al bono SAE, en que ahí, se nos fue el 50%,  cerca de los M $ 40.000.- 
 
De las 8 iniciativas, una de ellas es el diseño y puesta en marcha de un sistema de 
auditoria de la gestión de educativa, la idea es que exista una forma de cómo auditamos y 
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hacemos un seguimiento directo en el aula, de que es lo que está pasando en la escuela, la 
sala de clases es una caja negra y que en realidad nadie se mete porque lo impide un poco 
la autonomía del profesor y al final se termina con una serie de roses entre el profesorado 
y la dirección de la escuela, hay que diseñar un sistema y ver lo que está pasando, en este 
momento el tipo  de administración que nosotros tenemos es por resultado, es decir ¿Cuál 
es el resultado final de esto?; no es posible que habiendo el primer fondo, va el segundo, 
viene el tercero y tengamos los mismos resultados. 
 
Ahora hay un concurso público hay nuevos profesores que vienen llegando, se supone que 
vamos a tener una gente mucho más comprometida con lo que significa la educación de 
nuestros niños. 
 
En el punto dos de Conectividad y Acceso a Redes Inalámbricas, aquí nos referimos al caso 
de la escuela de El Totoral, que es de características rural que está relativamente cerca 
pero alejado en el espacio, se hizo un trabajo con unos informáticos y señalan una manera 
de poder llegar con la señal a El Totoral; tiene que ser inalámbrica, en que el Ministerio 
nos pide por lo menos dos Access Point o puntos de acceso por escuela, eso nosotros lo 
tenemos pero hay que instalar. 
 
En el punto cuatro; Puesta en Marcha de la Plataforma del Soporte Computacional con 
Capacitación en Tecnologías de Informáticas Básicas en el Manejo Sistema on Line. 
Decimos puesta en marcha, no instalación, esto ya se instaló, el software ya esta 
comprado y que son dos, uno es el mateo XXI y un software pedagógico que es el MUDLE. 
Lo que nos está faltando es capacitar al profesor que es lo más complicado y difícil de esta 
parte. El profesor tiene que subir su planificación y tiene que ser clase a clase por eso es la 
idea de la auditoria al aula. 
 
En punto tres Apoyo y Fortalecimiento Institucional, esto consiste en dos ideas; una 
consiste en mejorar la escuela Poeta Neruda, hay un espacio vacío en que hay que darle la 
identidad al establecimiento educacional, se la damos colocando en ese espacio vacío algo 
referente al poeta Pablo Neruda, puede ser el rostro del poeta y así sucesivamente con los 
demás establecimientos. 
 
A través de la SEP, vamos hacer una libreta de comunicaciones exclusiva por escuela, y así 
no incluirla en el fondo de mejoramiento. Por otro lado viene un aparato que viene con un 
lector y un punzón que viene desde el punto de vista del inventario. 
 
En el punto cinco Centro Escolar para la Participación Comunitaria que corresponden a los 
talleres polideportivos que se hacen en las escuelas, talleres de teatro, de periodismo, etc. 
Este año pusimos un valor mayor porque el liceo por ejemplo, no tiene aros de 
basquetbol, mallas de vóleibol, arcos. 
 
Luego viene la creación de un Fondo de Indemnización, destinada al personal docente y/o 
asistentes de la educación. En este caso a lo menos hay dos personas; uno es el asistente 
de la educación, Don Dagoberto de El Totoral, la Profesora, Sra. Mónica Zúñiga. 
   
Don  Juan Berríos O. Concejal: El año pasado se aprobaron unos recursos para esto, no se 
ocuparon parece. ¿La Sra. Edelmira Riquelme en qué situación está ella? Yo en otra 
oportunidad pedí todo lo que era Licencias y me salen con un año y medio de licencias...; 
sabemos que está trabajando en el negocio de ella. 
 
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Si, se ocuparon los recursos, con el Profesor Parra. En el 
caso de la Sra. Edelmira, nosotros sabemos que está con licencia médica y lo que nosotros 
estamos haciendo es que la Isapre nos devuelva a nosotros la cantidad y así estamos cero, 
cero. Lo otro es que nosotros la indemnizamos, ella se va pero tenemos que contratar a 
otra persona.  
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Don Cristofer Ceballos L. Concejal: ¿El caso de la Profesora Sra. Vera?  
         
Don Emilio Loo P. Director DAEM: El caso de la profesora Julia Vera, es mucho más 
dramático, conversé con ella y se tiene que hacer una operación en una rodilla, mientras 
no se opere no es bueno apartarla. 
 
En el punto ocho, es un estudio y análisis de las condiciones de convivencia escolar y 
situaciones de riesgo escolar; esto obedece a un estudio que se hizo en el área de salud, 
en El Quisco con las distintas escuelas, sobre la situación de alcoholismo, tabaquismo y 
drogadicción. Algo hace CONACE y sabemos que el efecto es casi cero, porque empieza 
muy tarde, por lo tanto los efectos son tardíos. No sacamos nada con empezar en 
séptimo, sino que comenzar antes en tercero, cuarto y también de pre kínder. El nivel de 
alcoholismo en el colegio de El Quisco a nivel del alumno es bastante. 
 
Lo que necesitamos es un estudio y ver cuáles son las condiciones de vivencia familiar 
¿Qué es lo que tenemos que hacer? desde el punto de vista educativo para apoyar un 
poco más a las familias en riego social...; la idea no es solamente que nos preocupemos, 
sino que nos ocupemos un poco más de esta situación. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: ¿El CONACE, no tiene este programa? 
     
Don Emilio Loo P. Director DAEM Lo tiene pero es como un saludo a la bandera, yo he 
estado una dos veces con la gente de CONACE en el año. Nosotros necesitamos estar más 
presente y tiene que ser a través del asistente social, psicólogos, escuelas con los padres, 
talleres de acercamiento a través de la parte deportiva, computación.  
 
Don  Juan Berríos O. Concejal: El año pasado se presentó en el programa, que cuando 
faltaban los alumnos en uno o dos días, se les visitaría en la casa, ¿Funciono?; los 
profesores ¿Tienen algún compromiso? El año pasado, en la huelga de profesores, cuando 
tocó recuperar clases, en el Liceo El Quisco, se les pagó igual y muchos no recuperaron. 
Los alumnos quedaron solos y muchos salían del liceo y se iban a la playa,   pasaban a la 
botillería e iban a tomar. ¿Cuál fue el motivo de darles la oportunidad a los niños tomaran 
y se portaran mal? La inasistencia de los profesores a cumplir con su deber porque no 
estaban en los colegios. Eso, no me lo puede negar nadie porque fue comprobado. Yo creo 
que si no hay un compromiso de los profesores con estos programas, no se puede trabajar 
bien. 
 
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Si, eso lo hicimos a través del equipo Fase y solo se vio 
la inasistencia de los alumnos. Con esto otro, queremos entrar en esta otra fase que 
apareció con los aspectos de CONACE. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Si tenemos este programa en el CONACE, ¿Para qué 
está, si no tenemos resultados?, ¿Para qué vamos a gastar M $ 12.000.-? Si tenemos un 
programa de gobierno que lo pueda desarrollar. 
 
Don  Guillermo Romo D. Concejal: El año pasado participe en varias reuniones del 
CONACE; realmente es muy vago y es como dice Don Emilio; se hace el trabajo pero no 
hay nada de fondo, yo encuentro que no es algo tan efectivo. Está ahí para hacer la 
parafernalia de que se está trabajando pero si da resultado, nadie informa nada. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Don Emilio cuando Usted me dice de comprar arcos, 
aros, en Chile Deporte aceptan los clubes Deportivos de los Colegios, en donde pueden 
postular a infraestructura, implementación. Por qué no buscamos la forma de crear un 
Club Deportivo a nivel escolar y postular a esos proyectos my así nos ahorramos M $ 
25.000.- que los podemos destinar a otro sector.  Yo tuve una reunión con el Director 
Regional de Chile   Deporte, en que nos ganamos un proyecto para Manuel Rodríguez y 
tenía una lista donde poder postular. 
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Don Emilio Loo P. Director DAEM: Es interesante tomarlo en consideración porque es 
posible que el próximo año no tengamos este bono. Nosotros hemos participado en 
algunos proyecto y hemos ganado bastante, el colegio Poeta Neruda por ejemplo salió 
beneficiado con material, tacatacas.  
 
Don  Guillermo Romo D. Concejal: Referente a los talleres escolares, el año pasado había 
señalado una idea de competencia entre comunas, el colegio de El Tabo tiene un 
excelente equipo de vóleibol, nadie les gano y fueron los mejores. Podemos hacer algo 
parecido en Básquetbol. 
   
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Seria como una idea y dejar presentado para las 
personas que van a tomar estos talleres y que el resultado de su taller sea demostrado.  
 
Don  José Moraga L. Concejal:  Recuerdo que hace como 5 años este programa no estaba 
y se hacían los mismos talleres, los chiquillos salían a correr a la playa, hacían educación 
física y cosas más entretenidas. Ahora se han entregado más recursos a los colegios, los 
profesores y se han puesto más cómodos en desarrollar las actividades por colegio. 
 
Las actividades que veo en el Programa son las mismas del año pasado y el anterior, 
todavía estamos en los diagnósticos de cada establecimiento yo esperaría que el tercer 
informe dijera que ya estamos en la etapa dos de lo que veníamos haciendo, al final nos 
vamos en puros diagnósticos, diagnósticos y no se hace. 
 
Pienso que las iniciativas que están aquí a pesar de que estamos gastando plata del fondo 
de apoyo al mejoramiento a la gestión Municipal en indemnizaciones y que no comparto 
que sea un gasto de la gestión de la educación, debiera ser una gasto Municipal o que el 
DAEM genera a partir de las subvenciones o que la municipalidad traspase los dineros 
para que la gente se pueda jubilar, porque es un fondo de mejoramiento de la gestión y 
no un fondo de incentivo al retiro de los profesores de los colegios. 
 
El tema de los talleres me preocupa porque ya tuvimos un problema el primer año de 
Concejales, cuando sabíamos que habían profesores que prestaban boletas a otros para 
que cobraran los talleres y lo vivimos en carne propia en esta comuna. Creo que el trabajo 
de los talleres no pasa solo con los profesores, también con los alumnos para ver qué es lo 
que pasa. Esperaría que no lo hicieran los mismos profesores sino que otras entidades o 
especialistas. 
 
Cada vez que veo un Plan de Mejoramiento me llevo la sensación de que estamos 
ocupando la plata para pagar las deficiencias que hemos tenido y de no ser capaces de 
hacer gestión en los colegios y entre los directores.    
   
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Tiene toda la razón que eso pasó en el año 2008, 
también es cierto de quien les habla no estaba. Nosotros hicimos un cambio bastante 
grande y ahora viene el tercer cambio o modificación en  torno a lo siguiente: el año 
pasado se contrataron personas que no eran los mismos profesores, algunos fueron los 
mismos, me refiero al taller de PSU pero este año nos dimos cuenta de otra situación que 
ocurrió por colusión, es porque el Director o encargado de la escuela, sabe y no lo señala, 
hasta que nosotros vamos y nos damos cuenta. Esto ha significado que esas personas que 
estaban haciendo esos talleres ya no lo van hacer porque no son funcionarios nuestros y 
la otra persona que estaba un poco en esto, se le llamó la atención en esto y fue cambiada 
del establecimiento educacional, es una señal de que las cosas queremos que se hagan 
como corresponde. Esto no es una cosa del Quisco es una cuestión a nivel país, lo que ha 
sugerido el legislador en esto, es que estos talleres se cancelen en forma externa como se 
hizo el año pasado a través de boletas de honorarios…; el taller extendido de la jornada 
escolar completa es lo que queremos hacer y que sea un agente externo el que tome los 
talleres, nos cumpla y nosotros poder hacer una mayor exigencia.  
 
En relación del punto de diagnóstico nosotros no lo hemos realizado y corresponde 
hacerlo y señalar que es el diseño y puesta en marcha de un sistema de auditoría la 
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gestión educativa y que no se ha realizado nunca, de ver que es lo que pasa al interior del 
aula.  
 
Yo necesito ahí una persona que efectivamente se haga eso y lo voy hacer personalmente 
porque carecemos de un adecuado Jefe Técnico que sea imparcial en esta labor. Yo lo que 
yo necesito es ver que es lo mejor para nuestros alumnos; ¿Por qué nuestros alumnos 
tienen un bajo SIMSE, un bajo puntaje en PSU? Es lo que nosotros tenemos que 
diagnosticar en función de lo que es la gestión educativa en base a una auditoria. 
  
Don  José Moraga L. Concejal:  Cuando los profesores no lo hacen, hay un problema 
interno de organización y a la  gente se le paga por trabajar. Para mí los Fondos de 
Mejoramiento de Gestión son gestiones, es decir, ¿Qué es lo que queremos como colegio, 
para donde queremos ir; de dónde puedo sacar proyectos; donde me consigo la plata, qué 
necesito?..; estos programas han pasado a ser en vez de programas de mejoramiento de 
la gestión de la educación a programas que suplen gastos que no tenemos considerados 
en los presupuestos municipales y educación. 
 
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Efectivamente el Fondo de Gestión es la factibilidad de 
dotar a los establecimientos educacionales de aquellas cosas que como departamento de 
educación, corporación municipal y municipalidad no lo pueden hacer porque no tienen 
los recursos. Nosotros no tendríamos los laboratorios móviles, los computadores, los 
asistentes si no existiera el Fondo de Mejoramiento.   
 
Don  José Moraga L. Concejal: Quiero comprar computadores; voy al otro lado, no tengo 
plata, ¿Como consigo los recursos? ¿De dónde gestiono otro tipo de recursos? Los 
colegios de excelencia académica como los Mate en San Joaquín, ellos trabajan en base a 
gestión solamente.  
 
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Yo trabaje en un colegio de la Asociación Nacional de 
Agricultura, la movilidad y sueldo del Director es otra. Nosotros como colegio público, la 
Municipalidad esta amarrada por todos lados…; los colegios Municipales son los que 
tienen la mayor cantidad de en trabamientos, una corporación municipal como de 
Valparaíso, compra y descuenta IVA, nosotros compramos y saludo con el IVA. En el 
colegio que yo trabaje no teníamos que rendir las cuentas que rinde el DAEM, 
operábamos con mayor facilidad y rapidez. Yo como Jefe de Educación no puedo llegar y 
pedir recursos en cualquier parte, por Ley de Transparencia no puedo.   
 
Yo sé lo que se puede y no se puede con el Fondo, todo lo que esta acá es gestión y está 
dividida en una serie de áreas, gestión de recursos, administrativa, etc., así dice el manual, 
de manera que si hay un aspecto que este fuera de ello, inmediatamente el Ministerio nos 
deja afuera. 
 
Cuando uno habla del compromiso ¿Dónde está?, la escuela, el aula es una caja negra, yo 
sé lo que hay que hacer me falta algo más y es como destapar esto, a través de una 
Jefatura Técnica adecuada y traer una empresa externa que nos ayude, no quiero el amigo 
del amigo. 
 
 Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Se solicita a los Señores 
Concejales tomar el acuerdo para aprobar la propuesta. 
 
Sra. María Bianchi B. Concejal: Apruebo. 
 
Don  Guillermo Vidal D. Concejal: Apruebo. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: Yo no lo apruebo. 
  
Don  Juan Berríos O. Concejal: Apruebo y espero tener la cooperación de Don Emilio para 
que controle este tema y vea que las cosas funcionen y que se van hacer. 
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Don Guillermo Romo D. Concejal: Yo como presidente de la comisión de educación, hay 
que hablar las cosas como son y de repente se entrampan los programas y las cosas que 
se van hacer, muchas veces de acá del municipio. Nosotros aprobamos pero que se le den 
más facilidades al DAEM. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Apruebo. 
 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Acuerdo aprobado por la mayoría 
de los señores Concejales presentes. 
 
 
ACUERDO Nº 20 
 
 
EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA MAYORIA DE VOTOS DE 
LOS SEÑORES CONCEJALES PRESENTES APROBAR EL FONDO DE APOYO AL 
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL AÑO 2010 POR UN MONTO 
ASCENDENTE A LA SUMA DE M $ 72.000.- (SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS) 
 
 Suscriben el siguiente Acuerdo, los  Honorables Concejales, Don Guillermo Romo Díaz, Don 
Juan Berríos Olmedo, Don José Moraga Lira, Don Guillermo Vidal Devia, Doña. María 
Bianchi Berroeta y Don  Cristofer Ceballos Lira (presidente) 
 
 
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Cuando un profesor en base a esta gestión que 
queremos hacer, se le dice y no lo cumple, se le insiste y no lo cumple pero lo preparamos 
para que lo haga, entonces eso es ya un abandono de sus deberes y eso es un sumario. Yo 
he comenzado algunos sumarios y que tengo después -¡como viene de afuera!- yo estoy 
tratando de cumplir la Ley…, yo lo que quiero, es que se opere y se trabaje en función de 
un resultado. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: ¿Los sumarios de los Directores están terminados? 
  
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Hay algunos sumarios, horneados y otros que por cierta 
condicionante no se han terminado. El Director del colegio El Quisco, es un caso muy 
especial, comenzó hacer el sumario Don Bernardo Gutiérrez, Inspector General, él señala 
que no es una investigación sumaria, sino que es un sumario administrativo, entonces la 
autoridad me señala en su momento y dice Usted como Jefe de Educación debe hacer el  
sumario, el jurídico y le dije yo no puedo hacer el sumario.  
 
Hice el sumario, tuvo un resultado y fue entregado. Como al mes después, me dicen Usted 
no podía hacer el sumario, entonces hay que retrotraer el sumario a su etapa original. Yo 
no puede hacer el sumario porque no puedo ser Juez y parte quien instruye el sumario es 
solamente el Jefe de Educación y no la Alcaldesa; cuando el sumario da una situación para 
destitución el Jefe de Educación se inhabilita, porque no contrata ni despide y esa 
información va derivada a la más alta autoridad que en este caso es la Alcaldesa. 
 
En el caso del Director ¿Quién hace el sumario? la Directora del poeta Neruda, no puede, 
es la esposa, la Directora del Totoral, no puede, esta subrogando, el Director del colegio El 
Quisco, no puede porque esta subrogando, el Director del liceo, está con licencia médica, 
no tenemos gente y es por eso que se ha ido dilatando, estamos a la espera de la llegada 
de Don Gabriel Naranjo, ahora recién lo podemos hacer. 
       
Don  Juan Berríos O. Concejal: ¿A qué va el furgón tanto a Santiago? 
 
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Son varia cosas pero no es que fueran tantas veces. Hay 
un problema con el diferencial y todos los cambios están en Santiago por la garantía. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: ¿Las clases las comenzamos?  
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Don Emilio Loo P. Director DAEM: Todos los colegios Municipales de El Quisco comienzan 
el día 10. 
 
Don Guillermo Romo D. Concejal: El año escolar ¿Dónde se va a inaugurar? 
 
Don Emilio Loo P. Director DAEM: Eso le corresponde a la Autoridad que lo señale yo le 
voy a señalar dos lugares, uno puede ser el colegio de El Quisco y el otro El Totoral. 
 
Las escuelas en general están en buen estado, no hemos tenido dificultades, la escuela 
Poeta Neruda sufrió fisura y la Dirección de Obras visitara el lugar.., también unas 
panderetas del cierre perimetral que dan hacia la quebrada. Calculamos eso alrededor de 
los $ 800.000.- esa plata la tenemos, además tenemos la plata del fondo de 
mantenimiento que no queremos tocar por lo que vamos a dejar empozado alrededor de 
m $ 8.000.- para eventualidades durante el año. 
 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Siguiente punto de la tabla:  
   
5.- Informe Comisiones del Concejo.- 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Yo tengo que entregar el informe de la capacitación 
que tuvimos en Aysén, ahí está el diploma y la copia de la inscripción. 

 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Escuela de capacitación 
financiamiento Municipal modelo de gestión replicable, realizado el 21 de enero de 2010. 

 
Don Guillermo Romo D. Concejal: Como presidente de la comisión de educación visite los 
colegios los colegios de la comuna, primero fui a Isla Negra, en la sala del 5º una escalera 
que se profundizó; el colegio El Quisco no hay daño aparente, en el Liceo Clara Solovera, 
sin novedad; en la escuela El Totoral tenia solo la puerta del Jardín infantil. 

 
 
No hay. Siguiente punto de la tabla:  
   
 
 6.- Informe señores Concejales.- 
 
Don  José Moraga L. Concejal:  Con el Concejal Ceballos a partir de hoy de las 4:00 hrs. de 
la tarde vamos a estar recibiendo toda la ayuda de la comuna en alimento y en ropa en el 
Club Deportivo Marítimo hasta el día jueves en la noche para ser entregado en Cartagena 
y San Antonio. Se invita a toda la comunidad para que nos ayuden a clasificar. 
 
Don  Guillermo Vidal D. Concejal: ¿Hay posibilidad de conseguir un módulo para la plaza?   
 
Don  José Moraga L. Concejal: Podemos ponernos de acuerdo un día. Lo otro es el 
balance del verano pero no está la Alcaldesa.  
  
Contarles que tuve la oportunidad de estar con dos Ministros del nuevo Gobierno, el 
Ministro de Obras Públicas y el Ministro de Transporte con el que tengo muy buenas 
relaciones y las puertas van a estar abiertas. 
 
Don  Juan Berríos O. Concejal: Informar que fui el día 26 al cierre de las Arenas Doradas a 
la Municipalidad de El Tabo, vino el Subsecretario Don Patricio Rosende. Se hizo el Balance 
completo de Investigaciones en el Litoral, lo que hicieron; posterior a eso se realizó una 
reunión en la casa de la Cultura en El Tabo, donde se vio el asunto de los programas de 
Seguridad en la Provincia, se presentaron todos los proyectos vía Presidente de la 
República. El Quisco y Algarrobo llegaron con dos. El monto para la provincia es de M $ 
700.000.- 
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Previendo que El Quisco no había presentado proyectos, hay tres proyectos presentados 
por más, menos M $ 150.000.- Viendo los desastres lo veo difícil para este año. Los 
proyectos de acá uno es plaza Camilo Moris, Proyectos para cámaras y otros. 
 
Don  Guillermo Romo D. Concejal: Informar una visita a la población Tralcamahuida para 
ver la entrega de agua.  
 
Lo otro es que me dirigía a las viviendas sociales con Don Gabriel y de improviso recibió 
una llamada de la Srta. Alcaldesa y nos devolvimos, quedó de llamarme en el transcurso 
de la mañana.., espere la llamada toda la tarde. Como Presidente de la comisión de 
vivienda lo encuentro muy desagradable, siguen vaipaseando, que espere. Se lo voy a 
decir a la Alcaldesa en el próximo Concejo, una vez más la chacota en este Concejo sigue. 
 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Desconozco la situación donde se 
origina pero creo que en situaciones de emergencia ojala pudieran coordinar con 
antelación. Somos pocos y la cantidad de trabajo se duplica. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Hay varios temas que vienen de atrás y que como 
cuerpo de Concejales queremos fiscalizar; el tema de las antenas; la subvención que se 
entrego a la Unión Comunal, el tema de los partes por gente que estaba a contrata por el 
código del trabajo, creo que nosotros como Concejales debemos constituirnos en una 
comisión fiscalizadora, para analizar bien los temas, si ameritan presentación a la 
Contraloría. Debemos tomar un acuerdo sobre este tema porque podemos recibir en el 
tema de los partes muchas demandas porque los partes están mal cursados. 
 
Sra. Paulina Moyano, Pavimentos: En agosto del 2009 se suscribió el acuerdo del 
convenio que se suscribiría con el SERVIU Valparaíso por los beneficiarios de las calles que 
participaron en el 19º llamado, el convenio ha llegado y se debe tomar el acuerdo de 
aprobación en ese sentido para remitirlo a Valparaíso. 
 
Don  Don  Guillermo Romo D. Concejal: ¿Qué calles son? 
 
Sra. Paulina Moyano, Pavimentos: Las calles son: 
 
Pasaje uno del loteo Savory. 
Humanidad. 
Orión. 
Los Boldos. 
Plus Ultra. 
Del Gallo Loco y Lobos Tranquilos. 
Laberintos. 
  
Juan Berríos O. Concejal: ¿Y Miramar? 
 
Sra. Paulina Moyano, Pavimentos: Miramar no postularon, pero el proyecto está 
aprobado por SERVIU  y estaba en poder del consultor hasta que aparecieron unos vecinos 
y donaron el dinero que faltaba pagar al consultor y poder obtener el proyecto, lo tengo 
yo en mis manos, ahora queda juntar los recursos por los vecinos y hacer los aportes para 
entrar este año en concurso con ejecución 2008. 
 
Lo mismo pasó en Cruz del Sur en que el presidente se negó seguir y firmar contratos con 
el consultor por lo tanto esa calle tiene una deuda de $ 500.000.- con el consultor, este 
proyecto esta visado por SERVIU pero está en poder del consultor.   
  
Don  Guillermo Vidal D. Concejal: ¿En Miramar tampoco? 
 
Sra. Paulina Moyano, Pavimentos: Miramar quedó en pana con $ 600.000.- el trabajo se 
hizo excluyendo a las personas que no querían, después una se sumo al proyecto 
quedando una sola que quería tierra que es la Dra. Lemus. 
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Miramar va desde Isidoro Dubournais hasta República. Se constituyo recientemente 
Miramar II que es de la cuadra siguiente hasta la Av. El Quisco, presidida por Don 
Caupolicán Peña. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: ¿Cuánto es el aporte nuestro?  
 
Sra. Paulina Moyano, Pavimentos: El Aporte nuestro al proyecto es de         M $ 129.870.- 
 
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Se solicita a los Señores 
Concejales tomar el acuerdo para aprobar la propuesta. Acuerdo aprobado por la mayoría 
de los señores Concejales presentes. 
 
 
ACUERDO Nº 21 
 
 
EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES PRESENTES APROBAR CONVENIO AD REFERÉNDUM DEL 
PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA CORRESPONDIENTE AL 19º LLAMADO  
AÑO, SUSCRITO ENTRE LA I. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO Y SERVIU Vª REGIÓN DE 
VALPARAÍSO. 
 
  
Suscriben el siguiente Acuerdo, los  Honorables Concejales, Don Guillermo Romo Díaz, Don 
Juan Berríos Olmedo, Don José Moraga Lira, Don Guillermo Vidal Devia, Doña. María 
Bianchi Berroeta y Don  Cristofer Ceballos Lira (presidente) 
 
 
Siguiente punto de la tabla:  
 
 
 7.- Varios.- 
 
   
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Como presidente, darle la bienvenida a Don Gabriel 
Naranjo, es positivo que se incorpore al tema de educación y preguntarle ¿Cómo se 
encuentra de Salud? 
 
Don Gabriel Naranjo, Director Liceo: Lenta la recuperación, cuando tenía que volver me 
tuve que operar del metacarpiano y tuve que estar nuevamente con licencia, hasta el 15 
de enero, felizmente ya no he tenido problemas. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: ¿Cuándo parten las clases? ¿Se recuperan? 
 
Don Gabriel Naranjo, Director Liceo: El 10, habían pedido una postergación por el tema 
de los profesores y se recuperarían en diciembre, estarían saliendo el 13. 
 
Don Juan Berríos O. Concejal: ¿El plantel lo tiene completo? 
   
Don Gabriel Naranjo, Director Liceo: En este momento lo están completando, hubo una 
llamado a concurso y a los profesores les faltó documentación y se declaro desierto por 
culpa de los profesores que no presentaron bien la documentación. El problema del liceo 
es que hay muy pocos profesores titulares, de planta. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: ¿La Sra. Bernarda sigue con Usted; la Sra. Nolfa queda en el 
Colegio?  
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Don Gabriel Naranjo, Director Liceo: No, de acuerdo a información que yo tengo quedaría 
Don Luis Álvarez como Inspector General, (la Sra. Nolfa) tengo entendido que la enviarían 
al Totoral.  
 
Don  José Moraga L. Concejal: Darle la bienvenida al plantel educativo nuevamente,  que 
este bien y lo que necesite, este Concejo siempre estará disponible. 
 
Me llegó una llamada telefónica de la Universidad Adolfo Ibáñez, unos amigos de 
Ingeniería Comercial, vendrán en un bus para ayudar a repartir agua y lo que necesiten. 
 
Yo recibí una documentación que pedí donde está el tema de la subvención de los 
juguetes y que a grandes rasgos fueron M $ 6.000.- de los cuales    M $ 4.500.- se gastaron 
en juguetes y el M $ 1.500 se gastó en otras cosas, alojamiento, transporte, avión. Yo no 
sé si la subvención cubre eso. 
 
Yo recuerdo que cuando aprobamos subvenciones a la gente para lana tiene que comprar 
lana. Yo creo que lo vamos a estudiar en la comisión de fiscalización, no sé si la figura legal 
corresponde. 
 
Juan Berríos O. Concejal: Yo he recibido subvenciones como presidente de la Junta de 
Vecinos y claramente la plata la dan para lo que uno dice, en este caso para juguetes. 
Cuando uno postula a subvenciones, uno dice locomoción y en esa locomoción va 
claramente la directiva que corresponde. Aquí claramente fueron personas que no 
corresponden a la directiva. No me parece justo que se gaste la ¼ parte de la plata en 
pasajes comidas y alojamientos y no en el fin que correspondía, los juguetes. 
 
Don  Guillermo Vidal D. Concejal: Yo rechacé ese acuerdo porque en años anteriores se 
habían presentado de la misma manera, hice las consultas a la Contraloría y eso es desviar 
el Chile Compra y hacer este otro manejo muy raro. 
 
Juan Berríos O. Concejal: Usted sabe lo que dijo el Jurídico en esa oportunidad. 
 
Don  José Moraga L. Concejal:  Les doy un Concejo a los colegas que de repente es mejor 
decir no a decir si y meterse en un enredo. Nosotros fuimos a la Contraloría y nos dijo que 
eso era un error y que había faltas administrativas. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Nosotros creímos en el asesoramiento del Concejo 
Municipal, no somos abogados. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: El otro tema que me parece grave; pedí información sobre 
las Cabañas Terraza Suite que están en San Pedro, que es la vivienda de la Alcaldesa, me 
llegó la información que no hay permiso municipal, ni de obras; las cabañas siguieron 
funcionando y cuando fui a ver los partes están a nombre de otra persona que es la dueña 
de la casa.  
 
Todos los permisos municipales están a nombre de José Miguel Carrasco y los partes están 
a nombre de Eliana Casas porque él dice que no es el dueño. 
 
 Don Fernando Silva. Director Dpto. Jurídico: Ojala pudieran tener la consideración que 
los funcionarios Municipales están en comisión de servicio por la emergencia del 
terremoto. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: Lo voy a traer por escrito mejor. 
 
Don Juan Berríos O. Concejal: Respecto a eso vamos a pedir todos los decretos de 
contratos de fiscalización para revisar porque yo no creo al jurídico de que esa gente 
podía sacar partes. En la Municipalidad de Algarrobo, Cartagena, El Tabo, San Antonio me 
dicen que no y en El Quisco me dicen que sí. 
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Los funcionarios que sacaron el parte ya se fueron para la casa ya no existen, entonces 
claramente no son funcionarios municipales. 
 
Don  José Moraga L. Concejal: En San Antonio me encontré con el ex Funcionario Moya 
que trabajaba en Seguridad, él es una de las personas damnificadas de San Antonio, está 
durmiendo en una carpa. Para que lo puedan tener en consideración Sra. Angélica. 
 
En las antenas que se han instalado y están funcionando, no sé cuál ha sido el criterio para 
poder otorgar el permiso, ¿Ver que pasó? El tema de la Puntilla, no sabemos en qué va. 
 
Don Fernando Silva. Director Depto. Jurídico: Respecto a la Antena hay un Juicio en 
Casablanca que está en tramitación una orden de no innovar que es facultativa del Juez, el 
curso procesal lo tiene el demandante y nosotros como demandado, estamos en plena 
vigencia, se han realizado las gestiones, se recibió la causa a prueba y tenemos que ser 
notificados, para nosotros poder probar y terminar este juicio. 
 
Respecto de los contratos de trabajos…, yo me puedo equivocar pero Contraloría puede 
tener una opinión distinta sobre el tema yo estimo previo a las consultas que le hicimos a 
Contraloría en forma verbal es que un funcionario Municipal contratado por el Código del 
Trabajo podía sacar partes y hacer fiscalización. 
 
El Juez de Policía Local nos pidió información sobre el tema, respecto si era verídico los 
que los Concejales le habían dicho que unos funcionarios estaban sacando partes y el 
menciona algunos dictámenes que no se podría. Yo respondí a él y así mismo hice las 
consultas a Contraloría, de ese momento nosotros por motivos de prevención 
suspendimos que los funcionarios al código del trabajo pudiesen sacar partes. 
 
Yo reafirmo mi posición que jurídicamente pueden y que los dictámenes a que hace 
referencia el JPL es a las personas contratadas a honorarios. Contraloría respecto a los 
Funcionarios contratados bajo el Código del Trabajo, no hay ningún dictamen bajo el 
particular. 
 
Yo hable con el JPL y el estudiará caso a caso los partes que se han cursado. 
Esto ya está en manos de Contraloría, después yo les puedo dar una copia de lo que se ha 
informado…; según mi opinión Jurídica se puede porque hay dictámenes de Contraloría en 
donde dice que funcionarios contratados bajo el Código del Trabajo, son funcionarios 
Municipales. 
 
Don Juan Berríos O. Concejal: El Jefe de Inspección ¿Cómo está contratado?; ¿Y la Sra. 
Soledad? 
  
Don Fernando Silva. Director Depto. Jurídico: Bajo el Código del Trabajo. Soledad, no lo 
recuerdo. 
 
Don Juan Berríos O. Concejal: Cuando la Inspección hace el acta de presentación de cada 
parte, los dos que firman como testigo de fe, tampoco son funcionarios.., y ninguno está 
en el Municipio, están en sus casas. 
 
Don Fernando Silva. Director Depto. Jurídico: Por esta emergencia las personas que 
terminaban su contrato el 28 de febrero, se les extendieron el trabajo por esta semana, 
para su conocimiento. Don Simón Serra, creo que termina en marzo. 
 
Don Juan Berríos O. Concejal: Empoderemos como corresponde con identificación, con 
chaquetas correspondientes al Municipio, porque mandaron a un tipo con chupalla, con 
chalas, no parecía Inspector, sacaba parte y después vendía. ¿Dónde queda la parte ética? 
 
Don  José Moraga L. Concejal:  Tomemos el acuerdo para formar la comisión de 
fiscalización. 
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Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Podemos tratar tres temas puntuales, si abarcamos 
mas temas a fiscalizar, tenemos que tomar otro acuerdo. El primer punto sería: 
 
Don  José Moraga L. Concejal:  Informe de Contraloría, Viviendas Sociales; Subvenciones 
entregadas a Organizaciones Funcionales de la Comuna; Fiscalización Departamento de 
Inspección y Vigilancia; Instalación de Antenas en la Comuna. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Hay un punto importante de cuando la municipalidad 
hace la publicación de la demolición y el tiempo en que llega la orden de no innovar, eso 
tiene un plazo determinado y queda nulo ya se tendría que haber decretado la 
demolición. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Lo otro importante de la antenas para celulares, una 
cosa es la torre y otra cosa son las antenas que van en la torre, tiene que cumplir ciertas 
normas, el Ministerio de Telecomunicaciones certifica cuantas antenas tienen que haber 
en la comuna, actualmente tenemos certificadas 35 y alrededor hay como 90, eso 
tenemos que fiscalizar. 
   
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Se solicita a los Señores 
Concejales tomar el acuerdo para aprobar la propuesta. Acuerdo aprobado por la mayoría 
de los señores Concejales presentes. 
 
 
ACUERDO Nº 22 
 
 
EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES PRESENTES APROBAR LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
COMISIÓN FISCALIZADORA INTEGRADA POR TODOS LOS CONCEJALES COMO CUERPO 
COLEGIADO PARA TRATAR LOS SIGUIENTES TEMAS DE LA COMUNA: 
 
FONDO SOLIDARIO DE LA VIVIENDA, INFORME DE CONTRALORÍA 
SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES DE LA COMUNA. 
FISCALIZACIÓN AL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 
INSTALACIÓN DE ANTENAS PARA CELULARES EN LA COMUNA. 
 
Suscriben el siguiente Acuerdo, los  Honorables Concejales, Don Guillermo Romo Díaz, Don 
Juan Berríos Olmedo, Don José Moraga Lira, Don Guillermo Vidal Devia, Doña. María 
Bianchi Berroeta y Don  Cristofer Ceballos Lira (presidente) 
 
 
Don Guillermo Romo D. Concejal: Se han acercado personas para hacerme una crítica 
constructiva o destructiva, de que gracias a los Concejales que están fiscalizando las 
viviendas, ellas quedaron sin sus subsidios. Yo quiero hacer presente que nosotros 
estamos investigando o fiscalizando y no es problema nuestro que las personas queden 
sin subsidio, la autoridad anterior y la gente que le dijo que postulara, yo lo anote textual 
“Gracias Concejal por escarbar y agradecer a sus colegas por quedar sin subsidio”  
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Ahí tienes el ejemplo de que todavía hay gente que se 
sigue aprovechando del sistema. 
 
Don  Guillermo Romo D. Concejal: También fui a lo que fue la finalización del Plan Arenas 
Doradas, en la Municipalidad de El Tabo, en donde para variar nuestra autoridad llegó, 
cuando ya estaba terminando todo, yo le hice una crítica constructiva una vez en un 
evento que organizamos nosotros y no estuvo presente, dio las excusas pertinentes. Si la 
autoridad quiere pedir algo y tener cosas, no llegar a la cola, yo lo encontré de muy mal 
gusto.   
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Lo otro en mis gestiones yo no soy egoísta y les hice ver que al Totoral había llegado un 
médico incluso había trabajado un tiempo acá, el dejó toda su documentación y tiene un 
vasto curriculum, la idea de él es trabajar aquí en el Consultorio, converse con Don José 
Ugalde y hasta el día de hoy nadie dice nada…, como que me decepciona un poco el tema, 
me gustaría dar unos tres minutos a Don Eric Garrido. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Creo que tenemos que tomar un acuerdo y el caballero 
también (Don Eduardo Richards)  
  
Sra. Mª Angélica Villarroel U. Secretaria Municipal (S): Se solicita a los Señores 
Concejales tomar el acuerdo para aprobar la solicitud. Acuerdo aprobado por la mayoría 
de los señores Concejales presentes. 
 
 
 ACUERDO Nº 23 
 
 
EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES PRESENTES APROBAR LA SOLICITUD DEL CONCEJAL DON 
GUILLERMO ROMO EN CONCEDER LA PALABRA A LOS RESIDENTES DE LA COMUNA DON 
ALEX GARRIDO, PEDIATRA Y DON EDUARDO RICHARD, PROYECTO DE BOMBEROS EL 
TOTORAL.  
 
  
Suscriben el siguiente Acuerdo, los  Honorables Concejales, Don Guillermo Romo Díaz, Don 
Juan Berríos Olmedo, Don José Moraga Lira, Don Guillermo Vidal Devia, Doña. María 
Bianchi Berroeta y Don  Cristofer Ceballos Lira (presidente) 
 
 
Don Alex Garrido. Pediatra: Yo trabajo en Santiago y mis padres están en pésimas 
condiciones de salud por eso es mi venida a la zona. Tuve la oportunidad de trabajar en el 
Consultorio que tiene un potencial tremendo y que se está desperdiciando sobre un 40% 
tanto en la atención adultos, como en niños.  
 
Mientras estuve logre quitar una manía de que a la menor duda con un paciente partían 
inmediatamente a San Antonio…; lo otro que me llamó la atención, es que gente de acá de 
El Quisco se atendía en clínicas privadas y después atendían a sus hijos acá. 
 
Tuve que partir no por motivos propios, creo que por motivos antojadizos, tuve que volver 
a Santiago. En este lugar mientras estaba yo se tomaron diagnósticos con consecuencia de 
muerte. Hay mucho por hacer lamentablemente no alcance.  
 
En lo agraz nadie me dijo el porqué.., en ese momento me fui hacer una endoscopia a 
Santiago, me golpearon la puerta de mi casa, estaba en ese entonces el Señor Alcalde con 
la Directora y me dijeron agradecían mi gestión y que me mandarían de vuelta para volver, 
que esperara porque ellos me avisarían, nunca me avisaron hasta el día de hoy. 
 
Esta vez decidí acercarme a los Concejales y proponerles mi participación en el 
Consultorio. 
        
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Darle un mensaje claro que no depende del Concejo 
Municipal, sino de la primera Autoridad   la contratación y el concurso de un médico para 
el Consultorio. 
 
Don  José Moraga L. Concejal:  Yo creo que si no es aquí, podemos interceder en otras 
comunas y que van a estar encantado de tener un pediatra, en Algarrobo, El Tabo. 
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Don  Guillermo Vidal D. Concejal: Creo que como Concejales debiéramos pedirle al 
Doctor, cuando este la Alcaldesa en un próximo Concejo y plantearlo porque es una 
necesidad de la comuna. 
 
Sra. María Bianchi B. Concejal: Debiéramos tener la presencia de Don José Ugalde para 
que nos explique los motivos. 
 
Don  Eduardo Richards. Proyecto Bomberos: El tema que quiero exponer yo, vivo en El 
Totoral he vivido toda mi vida en Alemania en el Totoral tengo muchos amigos y se me 
ocurrió fundar un Cuerpo de Bomberos porque lo necesitamos. Lamentablemente mi 
experiencia no ha sido muy buena he visto muchas trabas que me han puesto,  yo les he 
regalado todo, les traje una carro bomba de EE.UU que está abandonado en El Totoral sin 
usarlo, hace 11 meses, les traje uniformes, me conseguí un terreno de 600 m. con la Sra. 
Sofia Rojas por un comodato de 20 años. 
 
El resultado es que con el Superintendente anterior Don Benigno fuimos a la Notaria a 
firmar el comodato y qué por razón jurídica no estaba al día me hizo volver a la semana 
después y al caballero se le ocurrió renunciar. Tuve que empezar de cero con el nuevo 
súper Intendente…,  
 
Hasta el momento no ha resultado nada y estamos presentando una carta solicitando la 
devolución del carro de bomba…, no entiendo a esta gente es increíble lo que está 
pasando, me canse de aportar a la gente. Hay puras peleas entre ellos mismos. 
  
Don Juan Berríos O. Concejal: Hay una pugna y dentro de la compañía y el cuerpo son dos 
cosas diferentes para el asunto del trabajo del bombero no existe, tengo un hijo bombero 
y me dijo lo del carro, técnicamente los bomberos dicen que el carro sirve para la ciudad. 
Pero el tema está en que a caballo regalado no se le miran los dientes. 
 
Don Cristofer Ceballos L. Concejal: Yo creo que para el próximo Concejo podríamos llamar 
a Don Pablo Riadi, al Comandante, Directorio y que den cuenta. 
 
 
 
SE CIERRA LA SESIÓN A LAS 14:15 HRS. 
 
 
ACTA Nº 07; SESIÓN ORDINARIA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL  EL QUISCO, DE FECHA 02 
MARZO 2010.-       
 
 
Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: AUSENTE 
 
 
 
Dn. Guillermo Romo D. Concejal:………………………………….  
 
 
 
Dn. Juan Berríos O. Concejal:……………………………………....  
 
 
 
Dn. Cristofer Ceballos L. Concejal: ………………………………..  
 
 
 
Dn. José Moraga L. Concejal…........................................................  
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Dn. Guillermo Vidal D. Concejal: ….………………………….…….. 
 
 
 
 
Sra. María Bianchi B. Concejala:……………………………………….….  
 
 
 
Don  Marco Parisi G. Secretario Municipal:…....................………………… 
 
 
 
Don Fernando Silva. Director Depto. Jurídico:………………………….. 
 
 
 


